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Concejo Municipal 
�El Gobierno y la AdminiJtr udón d� los /tlunicipios �std u a C'Df'/lO ár los Gobier nos llunicipale.� A utiÍIItJJJIO'> ,. J� í¡:uulj�rQrquía .. A rt. 200 C. P. C. 

VISTO: 

Resolución M u11lcipal No. 06511007 
á, 12 de marzo de 2007 

/:'/Contrato No. 00412007, reforeme a la "Construcció11 de Plaza en el Barrio Petrolero, 
U. V. 43B , del Distrito Municipal N• 3, de la ciudad de Santa Cruz de la Sierra". 

CONSIDERANDO: 

Que. med1ante 2da. Convocatona Pública Nac1onal Ir OB 503 2006, Sobcl(ud No. 2006-

02/26, Proceso de Compra No. 2006-0J./04, CUCE No. 06-1701-00-41397-2-M, se mVLtó 
a Empresas ronstructoras interesada.\ a presentar documentos admml.ltrallvo.\, legales y 
propuestas técnicas y económicas para su evaluación, bajo las normas y regulac1ones de 
contrataciÓn estipuladas en el Texto Ordenado del Decreto Supremo Ir 27328 y su 

ReglamentaciÓn. 

Que, según Nota de Adjudicación No. 23312006 y de acuerdo a/ informe de la Comisión 
Calificadora, se adjudica la Ohra a fa Jlmpresa "Servicios Jaime Rossel" 

Que, el objeto del Contrato es fa "Construccióll de la Plaza en el Barrio Petrolero, U. V. 
438, del Distrito Municipal N• 3, de la ciudad de Santa C ruz de la Sierra". Siendo el 
monto total propuesto y aceptado por ambas partes para la ejecución del Contrato de: 
Cuarenta y Tres Mil Cuatrocientos Novellta con 14 100 Bolivianos (fls. 43.490. 14.-). Con 
CertificaciÓn Presupuestana N° 972007 de fecha 01 defobrero de 2007. 

Que, el Informe de la Com1s1ón de 1'/aniftcuclón del H. Conce;o Mumc1pal, .10bre los 
Térmmos de Referencia elaborados par el Ejecutivo Mun1c1pal, se establece que con 
re/acuín al ítem 11.- Provisión y colocado de Juegos Infantiles, ésros no son claros ni 
e.1pec(ficos respecto al servicio contratado, y tampoco se elaboró un proyecto que 
identifique lo que se pretende contratar, .situación que no permitirá ji.1·ca/r::ar el 
cumplinuento del contrato. 

POR TANTO: 

El H. Conce;o Municipal de Soma Cru= de la Sierra en uso de las legítima.\' atribuciones 
que le confieren la Constlluctón Polltica del E�·tado, la Ley de Munícipaltdades y demás 
normas legales. en Sesión realt=ada a los doce días del mes de mar=o de 2007, d1cta la 
S1gwcnte 

R ESOLUCIO N 

Artículo Primero.- Se RECHAZA el Contrato No. 004 2007, referente a la 
"CotiSfrucción de Plaza en el Barrio Petrolero, U. V. 43B, del Distrito Mu11icipal tv• 3, de 
la ciudad de Sanl4 Crur. de la Sierra", ad_¡ucilcada a la Empresa "Servicios Jaime 
Rossel". 

Articulo Segulldo.- F./ EjecutiVO Municipal. queda encargado del cump/' · to y ejecución 
de la presente Resolución. 

REGÍST RESE, COMUNÍQUESE YCÚMP 

Prof 15&�»-s-tvi 14/vare= de Luna Fernánde= 
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